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ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la Reso-
lución inscripción núm. P-IP-MA-101/2006, corres-
pondiente al expediente IJ-MA-42/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Muñoz Pérez.
Núm. Expte.: P-IP-MA-101/2006 - IJ-MA-42/2006.
Acto: Resolución inscripción.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 25 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando el trámite de
audiencia correspondiente al expediente I-MA-08/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Esteban Castro Pulgar.
Núm. expte.: I-J-MA-8/2006.
Acto: Trámite de audiencia.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 25 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Dto. 98/2002, de 5.3), el Delegado Prov. de Economía
y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por el que se notifica
Resolución de desistimiento y archivo del expediente
de solicitud de inscripción, en el Registro Provincial
de Asociaciones, formulada por el Presidente don Ale-
jandro Mora Sanabria de la Asociación Juvenil Ajulu,
de Lucena del Puerto, sobre inscripción.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente
de solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Aso-
ciaciones, de la Asociación Juvenil Ajulu de Lucena del Puerto,
formulada por el Presidente don Alejandro Mora Sanabria, al
no haber sido atendido el Requerimiento efectuado con fecha
21.2.2005, notificada el 31.3.2005.

Contra dicho Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso de alzada ante la Excma.

Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La Secretaria
General.

Huelva, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por el que se notifica
Resolución de desistimiento y archivo del expediente
de solicitud de inscripción, en el Registro Provincial
de Asociaciones, formulada por doña Estela Domínguez
Carrasco, de la Asociación Juvenil Centro Recreativo
y Cultural de Arroyomolinos de León «Blas Infante»,
sobre inscripción.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente
de solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Aso-
ciaciones, de la Asociación Juvenil Centro Recreativo y Cultural
de Arroyomolinos de León, «Blas Infante», formulada por doña
Estela Domínguez Carrasco, al no haber sido atendido el reque-
rimiento efectuado con fecha 4.11.2004.

Contra dicho Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La Secretaria
General.

Huelva, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por el que se notifica
Resolución de desistimiento y archivo del expediente
de solicitud de inscripción, en el Registro Provincial
de Asociaciones, formulada por don Rafael de Pau
García de la Asociación Peña Madridista Guadiana de
Ayamonte, sobre inscripción.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente
de solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Aso-
ciaciones, de la Asociación Peña Madridista Guadiana de Aya-
monte, formulada por don Rafael de Pau García, al no haber
sido atendido el Requerimiento efectuado con fecha
14.2.2005.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La Secretaria
General.

Huelva, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 18 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre solicitud de utilidad
pública de línea aérea a 66 kV en D/C de entrada y
salida a la subestación «San Benito» desde la línea aérea
a 66 kV en S/C «Palacios-Lebrija», en el t.m. de Lebrija
(Sevilla). (PP. 2214/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el art. 144 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica
y los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición
de declaración en concreto de su utilidad pública, implicando
esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en
la zona.

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo núm. 86 línea a 66 kV en S/C «Palacios-Le-
brija».
Final: Subestación «San Benito».
T.m. afectados: Lebrija (Sevilla).
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 4,397.
Tensión en servicio: 66 kV en D/C.
Conductores: LA-180.
Apoyos: U-70 BS.
Aisladores: U-70 BS.
Presupuesto: 325.786,74 euros.
Referencia: R.A.T: 103274.
Expte.: 242140.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío 2 (de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.


